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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Excmo. Sr. ministro de la gobernación 
del reino rae ha dirigido la real orden siguiente. 

Excmo. Sr.—Para que las actas de las elec» 
ciones de diputados provinciales se estiendan 
con la uniformidad conveniente, remito á V . E. 
de orden de S. M , el adjunto modelo, para que 
insertándolo en el Boletin oficial tenga la puhlu 
cidad necesaria. 

Dios guarde I V , E. muchos años. Madrid 4 
de julio de 1847.—Benavides. 
> Lo que hago saber á los alcaldes cabezas de 
distrito electoral, con inserción del modelo de 
actas que se eita, para su exacto y puntual cum
plimiento. Madrid 9 de julio de 1847.—Patricio 
de la Escósura. 

MODELOS DE ACTAS DE ELECCIONES D E DIPUTADOS PRO
VINCIALES. 

Provincia de Partido de 

• • • En la ciudad, villa o pueblo de • • 
Sel mes de . . . . . . año de . . . reunida la junta 
electoral de este partido judicial (donde hubie» 
re secciones se pondrá de esta sección) parala 
elección de uno (ó los que sean) diputado proa 

vincial con arreglo á la real couvocatoria de . . • 
del mes de último (ó á la orden del se
ñor gefe político de ) eu el local desig
nado al efecto con anterioridad, siéndolas nue
ve de la mañana, el Sr. alcalde (teniente ó regi
dor) D. N . anunció que iba á procederse á la 
constitución de la mesa, y que al efecto se aso» 
ciaba á los dos electores O. N . y D. N . que se 
hallaban en el salón. Tomado asiento á los lados 
del Sr. alcalde (teniente ó regidor) por dichos 
dos electores, se procedió á la elección de cu a * 
tro.secretarios escrutadores, recibiendo el señor 
presidente y depositando en la urna las pápele* 
tas de todos los electores que se presentaron 
hasta las diez, en cuya kora anunció que los 
qne no se hubiesen presentado habían renuncia* 
do el derecho de votar la mesa. En seguida 
principió el escrutinio leyendo el Sr. presidente 
en alta voz las papeletas, las cuales dieron el re
sultado siguiente, que aqual publicó. 

D. N . tantos votos. 
D. N . tantos. 
D. N . tantos. 

i •61113 .* : K etc. - ' • ' 
(Se colocarán los nombres por el orden del 

número de votos de mayor á menor. El número 
de votos ae espresará en letra y en guarismos.) 

Y estando presentes D. N , D. N . , D. N . y D. N . 
que fueron los que obtuvieron mas votos, que* 
daron elegidos secretarios escrutadores, y pasa> 
ron á ocupar sus^puestos. 



«{Sino resultasen eoirvotos al menos cuatro 
electores, se pondrá; Y no habiendo tenido vo
tos mas que D. N . , D. N . y B . N . , los tres qup» 
daron elegidos secretarios escrutadores y eu 
unión con el Sr. presidente nombraron para 
completar el número al elector D. N . que tam
bién estaba p r e s e n t e . ) 

(Si algunoo algunos d.$. los cuatro que ob
tuviesen mas votos no se hallase presente al ve
rificar el escrutinio, se pondrá; Y estando pre
sentes D. N . | D. N , y D. N . , quedaron elegidos 
secretarios escrutadores por ser los que obtu
vieron mas votos; y no estando D. N . , quedó 
elegido eu su lugar D. N , que seguia eu número 
de votos ) 

Si hubiere empate, lo decidirá la suerte y se 
espresará en este lugar.) 

Quemadas las papeletas en presencia de los 
electores, quedó constituida la mesaá tal hora. 

Se procedió eu seguida á la elección de un 
diputado provincia? (ó los que sean) estando 
preparadas y rubricadas de antemano las p a p e s 

leías, como se dispone en la ley, y sobre la me
sa la lista de los electores. Los que de estos se 
presentaron, escribieron dentro del local y á la 
vista de la mesa, unos por si y otros valiéndose 
de otroselectores, los nombres de los candidatos, 
y entregaron las papeletas al Sr. presidente, quien 
las depositó en la urna delante de los mismos 
votantes, cuyos nombres se escribieron con es-
presion de la vecindad de cada uno en una lista 
numerada. 
... Dadas las dos de la tarde, se comenzó el'es* 
crutinio leyendo el Sr. presidente en alta voz 
las papeletas, Confrontado el número «le estas 
con el de los votantes anotados en la lista, y 
Cerciorados los secretarios escrutadores del con* 
tenido de las papeletas, anunció el Sr. presidente 
el siguiente resultado. 

D . N . tantos votos* 
D . N . tantos.. 
J>. N . tantos. 
D . N . tantos, i 

etc. 
(Se colocarán los nombres por el orden del 

número de votos de mayor á menor. E l n ú m e r o 
de votos se espresará en letra y guarismos.) 

(Todas las dudas y reclamaciones que se 
susciten, se espresaráu en este lugar, asi como 
las resoluciones de la mesa.) 

Quemadas á presencia del público todas las 
papeletas, se dio por terminada la elección del 
primer dia. 

Fijados arttés de l a snüev td r l á rtlarWha def 
siguiente dia tantos en la parte esterior del edi
ficio do idese celebra la elección, la lista nomU 
nal de todos los electores que en el anterior 
concurrieron á Votar, y el resumen de los votos 
que cada candidato obtuvo, se continuó á dicha 
hora la votación en la misma forma que el es» 
presado dia anterior, y verificado el escrutinio 
á las dos de la tarde, dio el siguiente resultado. 

D. N . tantos votos. 
D. N . tantos. 
D. N . tantos, 

etc. 
(Por el orden que queda prescrito.) 

(Todas las dudas y reclamaciones que se 
susciten se espresarán en este lugar, asi como 
las resoluciones de la mesa.) 

Quemadas á presencia del público todas las 
papeletas; se dio por terminada la elección del 
segundo dia. 

Fijados antes de las nueve de lá mañana del 
siguiente dia tantos en la parte esterior del edi* 
ñcio donde se celebra la elección, la lista norai-
nal de todos los electores que en el anterior con* 
currieron á votar y el resumen de los votos que 
cada candidato obtuvo, se continuó á dicha ho
ra la votación en la misma forma que en el es
presado dia anterior, y verificado el escrutinio á 
las dos de la tarde, dio el siguiente resultado: 

D. N . tantos votos. 
D . N . tantos. 
D. N . tantos. 

. s. etc. * > 
(Por el orden que queda prescrito.^ 

1 (Todas las dudas y reclamaciones que se 
susciten se espresarán en este lugar, asi como 
las reclamaciones de la mesa.) 

Quemadas á presencia del público todas las 
papeletas, se dio por terminada la elección de 
este partido judicial (ó de esta sección.) !> 

Y en cumplimiento de lo que previene la 
ley, firmamos esta acta dicho dia lautos dé tal 
mes y año. 

E l alcalde (teniente ó regidor) presidente] 
N. N. 

El secretario escrutador, 
N. JV. E l secretario escrutador. 

El secretario escrutador, N. /V. 
i\ r. iV. E l secretario escrutador, 

Cuando no hubiese secciones, se pondrá á 
continuación. 

Eu la ciudad, villa ó pueblo de á . . . 



del mes de . . . . . .ano de . . . (el día siguiente 
al tercero de la elección) siendo las diez de la 
mañanarse reunieron ante el ayuntamiento ple
no el presidente y (os secretarios escrutadores 
bajo la presidencia del Sr. gefe político (si este 
no asistiese se pondrá; bajo la presidencia del 
Sr. D. N . N . comisionado al efecto por el Sr. ge
fe político) para bacer el resumen general de lo s 

votos-emitidos en los tres dias anteriores, 
n Por el secretario escrutador D. N . se leyó el 
acta anterior, y verificado el resumen de los vo
tos, el Sr. presidente anunció el siguiente resuN 
tado. 

D . N . tantos votos. 
D. N . tatitos. 
D. N . tantos. 

y. etc. 
(Por el órdeu que queda prescrito.) . 
(Si hubiese empate, lo decidirá la suerte y se 

espresará en este lugar.) 
< (Todas las dudas y declamaciones que se 
susciten, se espresarán en este lugar, asi como 
las resoluciones. 

Siendo D. N . el candidato (ó D. N . y D. N . 
los candidatos) que mayor número de votos ha 
obtenido, el Sr. presidente lo proclamó diputa
do provincial por este partido judicial de . . . . . 

£1 número de electores de este partido ha 
sido tatitos, y el de votantes tantos. 

Y en cumplimiento de lo qne previene la ley 
firmamamos dicho dia esta acta que quedará 
original en el archivo del ayuntamiento» des 
fciéndose sacar una copia de ella para remitirla 
inmediatamente el Sr. gefe político. 

El presidente. 

£1 secretario escrutador. 
N. iV. E l secretario escrutador, 

SI secretario escrutador, , N. N. 
N. N. £1 secretario escrutador 

Cuando hubiese secciones, se pondrá á con
tinuación del acta de los tres dias de elección 

En la ciudad, villa ó pueblo.de ¡ á . . 
del mes de £ . . . . . a ñ o de t. / . . . (el dia s i 
guiente al tercero de la elección) siendo las diez 
de la mañana, se reunieron el presidente y los 
secretarios escrutadores para hacer t i résuraeu 
de los votos emitidos en los tres dias anteriores. 

Por el secretario escrutador D. N . se leyó $1 
acta anterior, y verificado el resumen de los 
votos, el Sr. presidente anunció el siguieute re* 
sultado. 

' D, Ñ. tantos votos, 
fw? D. N . tantos. 

D. N . tantos. 
' etc. 

úi\ (Por el orden que queda prescrito.) 
aludas las dudas y reelamaciouesquesésus

citen, se espresarán en este lugar, asi como las 
resoluciones.) 

El número de electores de esta sección 
ba sido tantos, y el de los votantes tanto. 

Y en cumplimiento de lo que previene la 
ley, firmaron dicho dia esta acta que quedará 
original en el archivo del ayuntamieuto, y de 
la que se sacarán dos copiasautorizadas, una pa« 
ra remitir inmediatamente al Sr. gefe político, y 
otra para que en el dia tantos se presente con 
ella el secretario escrutador D. N , en la junta 
general de escrutinio. 

E l presidente. 

E l secretario escrutador. 
iV. IV. El secretario es cu tador 

E l secretario escrutador, N. 

N. N. E l secretario eserutador 
JV IV 

./^cta ¿fe /a ¿fe escrutinio general donde 

hubiese secciones. 
• . • * i •»i 

. O M U O y ? » O J 1 3 3 - i y< i • J 4 ' 

En la ciuclad, villa ó pueblo de á , 
del mes de . . . . , . año de . . . siendo las diez 
de la mañana, se reunieron ante el ayuntamien
to pleno bajo la presidencia del Sr. gefe político 
(si este no asistiese se pondrá; bajo la presiden* 
cia del Sr. D. N . , comisionado ál efecto por e{ 
Sr. gefe político); D. N . , comisionado por la sec
ción de . . . . . . y D. N . por la de. • . para hacer 
el resumen general de votos emitidos en los dias 
tantos y tantos para la elección de un diputado 
provincial (ó los quesean) por este partido ju
dicial. 

Nombrados secretarios escrutadores los es
presados comisionados, se leyeron por D. N . las 
actas de las secciones, y verificado el resumen 
de los votos, el Sr. presidente anunció el siguieu* 
te resultado. 

D. N . tantos votos. 
D. N . tantos. 
D . N . tantos. 

etc. rr rr 
(Por el orden que queda prescrito.) < 
(Si hubiese empate lo decidirá la suerte y se 

espresará eii este lugar.) 
i -i 
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(Tudas las dudas y reclamaciones qne se 
susciten se espresarán en este lugar, asi como 
tas resoluciones.) 

Siendo D . N . el candidato (ó D. N . y D . N . 
los candidatos) que mayor número de votos ha 
obtenido el señor presidente lo proclamó d¡pu« 
-fado provincial por este partido judicial de . . , 

E l número de electores de este partido ha 
sido tantos y el de los volantes tantos. 

Y eu cumplimiento de lo que previene la ley 
firmamos dicho dia esta acta que quedará origi
nal en el archivo del ayuntamiento, debiéndose 
sacar una copia de ella para remitirla inmedia
tamente al Sr. gefe político. 

£1 presidente, 
JV. JV. . - 1 i . » 

E l secretario escrutador, 
N . N . E l secretario escrutador, 

N . M . 

NOTAS. En las copia se sacarán las firmas del 
presidente y secretarios escrutadores, y se pon
drá después. 

Es copia de la original que queda en el ar« 
chivo del ayuntamiento, de esta población. A 
continuación firmarán el presidente y los secrew 
tarios. 

Tanto los originales como las copias se es» 
tenderán en papel del sello de oficio. 

La copia del acta de elección de las seccio
nes comprenderá lasadas de los tres dias y el 
resumen de votos emitidos en la sección. 

También comprenderá las actas de los tres 
dias y la del resumen general la copia quese re
mita al geíe político cuando no hubiese sec
ciones. 

c PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

lidades establecidas en la real orden de 26 de 
diciembre de 1846; be dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal licita
ción, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha inten
dencia, el dia 24 de julio, á las doce en punto de 
su mañana en que concluye el termino para la ad
misión de proporciones. 

En su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en esle ^erv'cio podrán dirigirme en pliego 
cerrado y o d i a d o con uo sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarle del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á jnicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse coo lar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aeeptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa 
caso de ser de estas dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata, s', viendo á todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S M . ; que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni presente' después de la hora anuncia
da; y que para que preda.i considerarse válidas y le
gales las admitidas se refiere que el lidiador que la 
suscriba haya de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

M E R C A D O . 

Madrid 11 de Julio 

1* ft% i 

Trigo de 56 á* 70 rs. vn. fanega. 
Cebada de 29 á 32 id. id. 
Algarrobas de 4-0 á 4>i id. id, 
Aceite de 57 á 60 rs. arroba. 
Id. nitrado á 66 id. id. 

E l intendente militar del distrito de la capitanía 
general de las Provincias Vascongadas, 

Hace saber: Que debiendo contratarse el servi
cio o suministro de pan, cebada y paja á las tropas 
y caballos estantes y transeúntes cu este distrito por 
término de un ano á contar desde i . ° de octubre 
del corriente, que concluirá en 3o de setiembre de 
1 8 4 8 con sujeción al pliego general de condicio
nes que estará de manifiesto en la secretaria 
de esta intendencia, y con arreglo á las forma» 

M A D R I D : Imprenta 

A D V E R T E N C I A . 

En 3o del pasado cumplió el segundo 
trimestre por suscricion á este periódico: lo 
que se pone en conocimiento de los ayun
tamientos de esta provincia para que veri
fiquen el pago en la redacción situada en la 
calle de Atocha, núm. 1 0 2 , cuarto bajo. 

de D . M A N U E L P Ú A . 


